
Enero, 26 de 2007.-                                     Boletín Oficial                                    73 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

BOLETIN 

PROVINCIA DE JUJUY 

Nro. 11 Año XC 

San Salvador de Jujuy, Enero 26 de 2007. 

Av. Alte. Brown 1363- Tel. 0388-4221384- C.P 4600- S.S. de Jujuy 

E mail: boletinoficialjujuy@hotmail.com 

mailto:boletinoficialjujuy@hotmail.com


Enero, 26 de 2007.-                                     Boletín Oficial                                    74 
 
 

 

 
 

Dirección Provincial  
de Boletín Oficial  

e Imprenta del Estado 
 

Domicilio Legal  
Av. Alte. Brown 1363 

Tel: 0388-4241893 
 

Celina J Valenzuela 
-      DIRECTORA – 

 
 

Oficina de Liquidación 
Boletín Oficial e Imprenta del Estado 

 
 

Ediciones Semanales  
Lunes- Miércoles- Viernes 

 
 
 
 
 
 
 

Registro Nacional de la Propiedad 
Intelectual Inscripción Nº 234.339 

 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
 

GOBERNADOR 
Dr. Eduardo Alfredo Fellner 

 
Ministro de Gobierno, Justicia y Edu-

cación 
C.P.N. Armando Rubén Berruezo 

 
Ministro de Hacienda 

Lic. Miguel Alfonso rioja 
 

Ministro de la Producción, Insfraestrucutra, 
y Medio Ambiente 

Ing. César René Macina 
 

Ministro de Bienestar Social 
C.P.N Héctor Olindo Tentor 

 
Secretario Gral. de la Gob. 

Esc. Julio Frias 
 

HORARIO: 
Para la recepción de avisos 

Lunes a Viernes de 8 a 12 Hs.  

 

Provincia de Jujuy 
República Argentina 

 

Ministro de Hacienda 
C.P.N. Miguel Angel Lembo 

 
Creado por “Ley Provincial Nº 190” 

del 24 de Octubre de 1904. 

 
Ministro de Infraestructura y 

Planificación 
Ing. Luis Horacio Cosentini 

 
Ministro de Salud 

Dr. Carlos Alberto Cisneros 
 

Ministro de Desarrollo Social 
Prof. Elva Liliana Domínguez 

 
Secretario Gral. de la 

Gobernación 
Esc. Julio Frias 

 

Ministro de Producción y Medio Ambiente 
C.P.N Hugo Ruben Tobchi 

Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación 

Eduardo Víctor Cavadini 



Enero, 26 de 2007.-                                     Boletín Oficial                                    75 
 
 
LEYES- DECRETOS- RESOLUCIONES 
 
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  
LEY Nº 5543.- 
ARTICULO 1º.- El personal que revista en Planta Permanente del 
Escalafón General comprendidos en el Régimen de la Ley Nº 3161/74 
“Estatuto para el Personal de la Administración Pública de la Provincia 
de Jujuy” y el personal que revista en el régimen de las Leyes Nros. 
4413 y 4135 (Modificada por Ley Nº 4418) de las Municipalidades y 
Comisiones Municipales que hayan adherido a la Ley 4439 y 
modificatorias, de “Mantenimiento de la Emergencia Pública y 
Contención del Gasto Público” y que en virtud de las mencionadas 
normas hayan suspendido las promociones y ascenso de personal, será 
promovida por única vez, con carácter de rejerarquización 
escalafonaria, en los términos y condiciones previstos en la Ley Nº 
5404.- 
 ARTICULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a dictar las 
disposiciones reglamentarias e interpretativas que requieran la 
instrumentación de la presente ley.- 
ARTICULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de 
noviembre de 2006.- 
Dr. Alberto Miguel Matuk 
Secretario Parlamentario 
Legislatura de Jujuy 
C.P.N. HECTOR OLINDO TENTOR 
Vicepresidente 
Comisión de Economía 
Legislatura de Jujuy 
EXPTE. Nº 200-520/2006.- 
CORRESP. A LEY Nº 5543 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2006.- 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, públiquese 
íntegramente, dese al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de 
Estado, pase al Tribunal de Cuentas, Contaduría de la Provincia, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, Ministerio de Hacienda 
para su conocimiento y oportunamente, ARCHÍVESE.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  
LEY Nº 5544.- 
ARTICULO 1º.- Desaféctase del dominio público del Estado 
Provincial la fracción de terreno comprendida en el Padrón S/Nº, 
Matricula S/Nº, Circ. 2, Parcela S/Nº, Secc. 3, Inscripción de dominio 
LºIII,Fº367,Aº672, según “Plano aprobado de Mensura para 
desafectación de calle” Nº 05468,que actualmente figura como 
prolongación de Calle Santa Rosa y limita al Norte con lote 4, Manzana 
C, al Sur con Lote 1, Manzana D, al Este con Escuela Nº 214 y al Oeste 
con calle Comandante Espora. El terreno de referencia cuenta con una 
superficie total de 337,66 m2. 
ARTICULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial para que a 
través de los organismos pertinentes proceda a inscribir el terreno, 
descripto en el Artículo 1 en la Dirección General del Registro 
Inmobiliario y asignarle número de matricula, padrón, circunscripción, 
manzana y parcela, al solo efecto de regularizar la situación dominial 
del lote en cuestión mediante Donación a favor de La Liga de Madres 
de Familia, con Personería Jurídica Provincial Nº 2459/62 con el cargo 
que sea destinado a Comedor Infantil y /u otra actividad  afin con ello.- 
ARTICULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de 
noviembre de 2006.- 
Dr. Alberto Miguel Matuk 
Secretario Parlamentario 
Legislatura de Jujuy 
C.P.N. HECTOR OLINDO TENTOR 
Vicepresidente 
Comisión de Economía 
Legislatura de Jujuy 
EXPTE. Nº 200-521/2006.- 
CORRESP. A LEY Nº 5544 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2006.- 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, públiquese 
íntegramente, dese al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de 
Estado, pase al Tribunal de Cuentas, Contaduría de la Provincia, 
Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Hacienda para su 
conocimiento y oportunamente, ARCHÍVESE.- 
 

DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  
LEY Nº 5545.- 
“DE ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 26.117” 
ARTICULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Jujuy, a la Ley Nacional Nº 26.117 
“De Creación del Programa de Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de 
la Economía Social”.- 
ARTICULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de diciembre de 
2006.- 
Dr. Alberto Miguel Matuk 
Secretario Parlamentario 
Legislatura de Jujuy 
C.P.N. HECTOR OLINDO TENTOR 
Vicepresidente 
Comisión de Economía 
Legislatura de Jujuy 
EXPTE. Nº 200-575/2006.- 
CORRESP. A LEY Nº 5545 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03  ENE. 2007 
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, públiquese 
íntegramente, dese al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, 
pase al Tribunal de Cuentas, Contaduría de la Provincia, Ministerio de  Hacienda 
para su conocimiento y oportunamente, ARCHÍVESE.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
DIRECCION PROVINCIAL DE RENTAS 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de Enero de 2.007.- 
RESOLUCION GENERAL Nº 1171 
VISTO 
Las disposiciones del Decreto Acuerdo Nº 4739-H-2002, la Resolución General 
Nº 1032/2002 y modificatorias, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, el Decreto Acuerdo citado establece, entre otros, un Régimen de Incentivos 
Fiscales que contempla descuentos para los contribuyentes de Impuesto 
Inmobiliario que abonen anticipadamente el periodo fiscal correspondiente; 
Que, la Resolución General Nº 1032 establece las normas complementarias para 
su implementación; 
Que, ante los pedidos efectuados, por parte de los contribuyentes que abonan el 
impuesto inmobiliario en doce anticipos mensuales, para gozar del beneficio del 
pago anticipado en el período fiscal 2.007, y teniendo en cuenta que a la fecha se 
encuentra el primer anticipo vencido, se hace necesario el dictado de un acto 
administrativo para ampliar el plazo para acogerse al citado beneficio; 
 Por ello: 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE 
ARTICULO 1º: Fíjese hasta el 05 de Febrero de 2.007 el término para que los 
contribuyentes del Impuesto Inmobiliario que abonan el mismo en doce (12) 
anticipos, accedan al beneficio establecido por el Decreto Acuerdo Nº 4739-
H/2002, por todo el período fiscal 2.007; sin perjuicio del plazo general 
establecido por la Resolución General Nº 1137/2005. 
C.P.N. MARIA TERESA AGOSTINI 
DIRECTORA 
Dirección Prov. de Rentas 
26 ENERO S/C.- 
 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
DIRECCION PROVINCIAL DE RENTAS 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 DE ENERO DE 2007.- 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1170 
VISTO Y CONSIDERANDO 
Que, resulta necesario establecer el aforo para la determinación de la base 
imponible del Impuesto a los Automotores, para el período fiscal 2.007. 
Que, conforme lo prescripto por el artículo 218º del Código Fiscal, corresponde a 
esta Dirección Provincial de Rentas establecerlo, pudiendo recurrir a los Aforos 
de Organismos Nacionales o Provinciales. 
Que, a tales efectos se utilizará la tabla publicada por la CAJA DE AHORRO Y 
SEGURO S.A. para el año 2.007. 
POR ELLO 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE 
ARTICULO 1.- Aprobar y aplicar a partir de la presente las tablas de valuación 
de automotores y/o rodados en general, emitida por la Caja de Ahorro y Seguro 
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S.A. por el año 2.007, cuyos anexos forman parte integrante de la 
presente, para el cálculo de la base imponible del Impuesto a los 
Automotores.- 
 
C.P.N. MARIA TERESA AGOSTINI 
DIRECTORA 
26 ENERO S/C.- 

 
MUNICIPALIDAD DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 
SECRETARIA DE HACIENDA 
LICITACION PRIVADA Nº 8 
 
OBJETO: Alquiler de maquinarias pesadas y camiones  para  el área de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de esta Municipalidad de 
Libertador General San Martín según anexo 1. Por el término de 240 
(DOSCIENTOS CUARENTA) días a partir del 1º de marzo de  2.007 
MARCO LEGAL: DECRETO Nº 019477/2.007. 
MONTO PRESUPUESTADO: $ 375.000,00 ( TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL) IVA incluido, 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES: En oficinas de la 
Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Libertador 
General San Martín, sito en calle Belgrano Nº 350, el día miércoles 14 de 
febrero de dos mil siete a horas 10,00.  
FECHA DE RECEPCIÓN DE SOBRES CON LAS OFERTAS: Hasta 
horas 12:00 del día martes 13 de febrero de dos mil siete, en la Dirección de 
Compras y Suministros de la Municipalidad de Libertador General San 
Martín.  
CARACTERISTICA DE LA CONTRATACION: SIN LIMITE DE 
TIEMPO Y HORARIOS DURANTE LOS OCHO MESES DE LA 
CONTRATACION. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 ( PESOS MIL) 
 
ERMINDO E. MARCELO LLANOS 
INTENDENTE  
Munic. Ldor. Gral. San Martín.- 
24/26/29/31 ENERO 02 FEBRERO  LIQ. Nº 57118 $ 34,50.- 
 
MUNICIPALIDAD DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 
SECRETARIA DE HACIENDA 
LICITACION PRIVADA Nº 7 
 
OBJETO: Alquiler de maquinarias pesadas y camiones  para  el área de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de esta Municipalidad de 
Libertador General San Martín según anexo 1. Por el término de 270 
(DOSCIENTOS SETENTA) días a partir del 20 de febrero de  2.007 
MARCO LEGAL: DECRETO Nº 019471/2.007. 
MONTO PRESUPUESTADO: $ 580.000,00 ( QUINIENTOS OCHENTA 
MIL) IVA incluido. 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES: En oficinas de la 
Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Libertador 
General San Martín, sito en calle Belgrano Nº 350, el día lunes 12 de febrero 
de dos mil siete a horas 10,00.  
FECHA DE RECEPCIÓN DE SOBRES CON LAS OFERTAS: Hasta 
horas 12:00 del día viernes 9 de febrero de dos mil siete, en la Dirección de 
Compras y Suministros de la Municipalidad de Libertador General San 
Martín.  
CARACTERISTICA DE LA CONTRATACION: SIN LIMITE DE 
TIEMPO Y HORARIOS DURANTE LOS NUEVE MESES DE LA 
CONTRATACION. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 ( PESOS MIL)  
 
ERMINDO E. MARCELO LLANOS 
INTENDENTE  
Munic. Ldor. Gral. San Martín.- 
24/26/29/31 ENERO 02 FEBRERO  LIQ. Nº 57118 $ 34,50.- 
 
MUNICIPALIDAD DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 
SECRETARIA DE HACIENDA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5 
OBJETO:  Compra de Mercaderías varias para ser destinadas al Programa 
Municipal ( P.A.M.). 
MARCO LEGAL: DECRETO Nº 019.466/2.007 Y RESOLUCIÓN Nº 
000058 - /2.007 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En oficinas de la Dirección de 
Compras y Suministros de la Municipalidad de Libertador General San 
Martín, sito en calle Belgrano Nº 350, el día 16 de febrero de dos mil siete a 
horas 10,00.  
LUGAR PARA RECABAR INFORMES Y COMPRA DE PLIEGOS 
DE BASES Y CONDICIONES: Dirección de Compra y Suministros y 
Dirección y Dirección de Rentas Municipales, ambas ubicadas en calle 
Belgrano Nº 350 de la ciudad de Libertador General San Martín. Jujuy.  
FECHA DE RECEPCIÓN DE SOBRES CON LAS OFERTAS: Hasta 
horas 13:00 del día jueves 15 de febrero de dos mil siete, en la Dirección de 

Compra y Suministros de la Municipalidad de Libertador General San Martín.  
PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos).- 
 
ERMINDO E. MARCELO LLANOS 
INTENDENTE 
MUNIC. LDOR. GRAL. SAN MARTIN 
19/22/24/26/29 ENERO LIQ. Nº 57.116 $ 34,50..- 
 
LICITACIONES 
 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE SALUD 
INSTITUTO DE SEGUROS DE JUJUY 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 02/07 
 
OBJETO DEL LLAMADO: LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA CASA CENTRAL Y 
DELEGACIONES.-  
APERTURA: 22  de Febrero de 2007 a Hs. 10:00 en Casa Central del ISJ.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS SETENTA MIL con 00/100 
($ 370.000,oo) 
ADQUISICION DE LOS PLIEGOS: Caja 1 de Casa Central del ISJ (Alvear Nº 475 
– San Salvador de Jujuy – Tel. 0388-4221244) todos los días hábiles en el horario de 
7:30 a 12:30 .-   
VALOR DEL PLIEGO: Pesos DOS MIL con 00/100 ($ 2.000,oo) 
ADMISION DE LAS OFERTAS: Hasta hs. 9:00 del día 22 de Febrero de 2007, en 
Mesa de Entradas del Instituto de Seguros de Jujuy, sita en Alvear Nº 745  S. S. de 
Jujuy. No se admitirán ofertas que se hayan presentado por otro Sector del Instituto de 
Seguros de Jujuy.- 
 
DRA. LAURA R. FRANCO 
JEFE DIV. SEC. GENERAL  
Inst. De Seguros de Jujuy 
17/19/22/24/26 ENERO LIQ. Nº 57115 $ 34,50.- 

 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, 
Secretaria Nº 4, en el Expte. Nº B – 147.602/05, caratulado: “DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO solicitado por 
ERMELINDA AGUILERA por el Sr. MARCELINO ALDANA” notifica por este 
medio al Sr. MARCELINO ALDANA, la siguiente providencia: SAN SALVADOR 
DE JUJUY, 29 de Mayo de 2006.-1.- Atento el dictamen del Ministerio Público Fiscal 
y constancias de autos, téngase por formalmente deducida la presente acción de 
Ausencia con Presunción de Fallecimiento de MARCELINO ALDANA, la que se 
tramitará de conformidad a lo estatuido en al ley 14.394.- 2.- Así mismo y en virtud de 
lo establecido por el Art. 15, 18 y cc de la ley 14.394 y sus modificatorias, citase al Sr. 
MARCELINO ALDANA, por edictos que serán publicados en el Boletín Oficial y en 
un diario Local de amplia circulación, una vez por mes, durante seis meses, bajo 
apercibimiento de que en caso de no comparecer a estar a derecho, se le dará 
intervención al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes .- 3.- Désele la correspondiente 
intervención al Ministerio Público Fiscal a sus efectos.- 4.- Proveyendo a lo 
dictaminado a fs. 21 vta. Punto 3º, designase Curadora Provisoria de los Bienes del Sr. 
MARCELINO ALDANA, a la Sra. ERMELINDA AGUILERA, quien deberá 
recibirse del cargo por ante la Actuaría, dentro de los CINCO DIAS, de su 
notificación, bajo apercibimiento de ley.- 5.- Intimar a la Sra. ERMELINDA 
AGUILERA  a denunciar bienes que existieran a nombre del Sr. MARCELINO 
ALDANA, en el termino de CINCO DIAS, bajo apercibimiento de ley.- 6.-…. 7.- 
Notificaciones en Secretaria: martes y jueves o el siguiente día hábil en caso de 
feriado.- 9.- Notificaciones por cédula, ofíciese, facultándose para el diligenciamiento 
al Dr. DIEGO PUCA y/o la persona que el mismo designe.- Fdo.- Dra. OLGA 
VILLAFAÑE DE GRIOT, Juez, Ante Mi Dr. SERGIO MARCELO CAU 
LOUREYRO, Secretario por Habilitación”.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 de Mayo de 2006.- 
 
27 SEPT. 27 OCT. 27 NOV. 27 DIC./2006-   26 ENE. 26 FEB./2007 LIQ. Nº 59202 
$ 35,40.- 
 
El  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 de 
la PROVINCIA DE JUJUY, a cargo de la Dra. OLGA VILLAFAÑE DE GRIOT, y  
Secretaria Nº 3, en el expte. Nº 147.601/05, caratulado: “DECLARACION DE 
AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO por REMIGIO AGUILAR 
MAMANI solicitado por ANDRES AGUILAR MAMANI” se cita y emplaza al Sr. 
REMIGIO AGUILAR MAMANI.-  
Publíquese en el Boletín Oficial y en Diario Local de amplia circulación, una vez por 
mes durante seis meses, bajo apercibimiento de que en caso de  no comparecer a estar 
a derecho, se le dará intervención al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes. – San 
Salvador de Jujuy, 18 de Agosto del 2006. 
27 SEPT. 27 OCT. 27 NOV. 27 DIC./2006-   26 ENE. 26 FEB./2007 LIQ. Nº 59203 
$ 35,40.- 

  


